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DE DA PROVINCIA DE MADRID 
ADVaitl'KNOIA OFICIAL 

L M leyes, órdones y anuncio* <\nc hayan do insertar
te en loe Boi . iT i s iw O F I C I A L » » SO han de mandar al Jefe 
Político respectivo, por cuy o oonduoto se pasaran a los 
g.tt toros de los monoionados periúdicoe

(Seal ordmcUt <U Abril cíe Í839.) 

P K E C Í Ü S DE S U S C R I P C I Ó N 

(«punten »«003 les día*, txoepto lot domingos 

Кв e « * capi ta l , l U v a i o a dqmioiüo 2 T i ; peseta» raeaauaioa anticipadas; 
fuera do ella, 3*50 al mn*, .4 al trimestre, 18 al semestre y 28*50 por un año. 

8eadmites eueoripoionos en tfalril, en la Administración del B o u t i n , 
pfezado Santiago, num. 2.—Fuera do esta capital, directamente por medio 
d e

c

* r t a ¿ ra л l ni ni «radón, con inclusión dol iinpurto dol tiompo de abono ¿' 
en timbres móviles". Я 

L a a disposiciones de las Autoridades, excepto 1м q M 
sean a inetanoia de parte no роЬгл, %q insertaran o

;

lcial
mente: asimismo cualquier anuncio ounoornionto al ser
v ido nacional q u e dimane do las mismas; poro loe da 
intorós particular pagaran 50 continioe do peseta por 
cada linea de inserción. 

Uúmtro t M l o : 10 otntlmoi с» n«io!» 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
S . M . el R e y (Q. D. O.) y 

Augusta Real Familia conti
núan en esta Corto sin novedad 
en su importante salud. 

Ministerio de la G o t a a c i f a 
INSTRUCCIÓN GENERAL 

D I 

S A N I D A D__P Ú B L I C A 

(Continuación; (I> 

Art. 83. Corresponden á la Inspeo

aión general de Sanidad interior todos 
ios servicios de higiene general, muníoi

pal y provincial, vacunación é inocula

ción preventiva?; oementerios: inhuma

oioues, embalsamamientos y traslación 
deoadáveres; vigi!ai>oia de la asistencia 
médica domiciliaria ú hospitalaria en 
Sanatorios, Asilos, Inclusas y Hospicios J 
benéficos, un cuanto se refiere á su fon ¡ 
oionuinieuto higiénico y sanitario, y de 
las aguas minerales. También estarán, 
bajo este concepto, somoüdos á su acción 
7 vigilancia, los Hospitales, Asilos y de

más insiituio8 de la Beneficencia parti

00. lar. 
Ai i. 34. Ambos Inapeotores generales 

de. Sanidad serán nombrados mediante 
°onoursos entre dootores en Medicina con 
mas de diez años de ejercicio en la pro

fesión. Se atenderán como oondloiones 
preferentes: 

1 * La de ser Académico de la Real 
de Medicina. 

2 * Ser ó haber sido Consejero de Sa

nidad. 
3.* 8er ó haber sido Catedrátioo de 

Medioiua, 
4.* Haber servido en la Administra

ron sanitaria cargos superiores á los J e 

fes de tercera oíase. 
5 * Haber hecho publicaciones relati

vas á Sanidad ó Higiene en libros, folie
l 0

"i comunicaciones, Congresos ó prensa 
Profesional. 

Art. 3 5 . Las personas que, reuniendo 
estas condiciones, aspiren á loa monolo

gados oargbs en cada Vacante, enviarán 

Véaos «1 ¿ O L M l a de s j e r . 

b u s solioitudes documentadas, en tiempo 
hábil, por vez primer/, a l a aotnal DI

reoción de Sanidad, y después de plan

teada la presente Instrucción, al Vice

presidente del Real Consejo, quienes la 
someterán al examen y decisión de un 
Tribunal compuesto de dicho Vicepresi

dente, del Presidente de la Real Aoad?

nii.v de Medicina, del Reotor de la Uni

versidad Central y de dos Académicos, á 
la vez Consejeros del Real de Sanidad, 
designados por el Ministro de la Gober

nación. Presidirá este Tribunal en el 
primer conourso el Director general, y en 
los suoesivos el Vicepresidente del Real 
Consejo, y actuará como Secretario del 
Tribunal el miembro que eu él resul'.e de 
menor edad. 

Constituido definitivamente el R e u l 
Consejo de Sanidad, diotará las reglas 
para los concursos sucesivos, especifican

do con toda la conveniente puntualidad 
las con liciones de los concursantes y la 
gradual estimación de las mismas. 

Art. 86. Los Inspectores generales de 
Sanidad aotuarán oomo Secretarios po

nentes en todos los asuntos, expediente? 
é informes relativos á su Seooión, que 
sean sometidos á la Comisión permanen

te ó al Consejo de Sanidad en pleno; di

r ig irán^ decretarán la tramitación de 
cualesquiera asuntos, y despacharán con 
el Ministro de la Gobernaoión cuantas 
resoluciones requieran Reales órdenes. 
También conservarán las obras y publi

caciones que constituyen aotaulmente la 
Bibl ioteca del Real Consejo de Sanidad y 
de la, Direcoión del ramo, juntamente con 
las que se adquieran, formando y guar

dando catálogo é inventario de las mis

mas. 
Art. 87. Para los Presupuestos anua

les, cada Inspeotor formará el proyeoto 
para su Sección respectiva, y sobre él 
informará el Consejo en pleno. 

CAPITULO V 
Inspectores provinciales de Sanidad 
Art. 38. Habrá en cada provincia un 

Inspector, oon reúdenoia habitual en la 
capital respectiva, y á cuyo oargo esta

rán los servicios de higiene de la pros

titución, además de los de sanidad de 
higiene públloa correspondiente, según 
determina esta Instrucción. 

Art. 39. Aotuará oomo Seoretario de 
la Junta provincial y de su Comisión 
permanente, recibiendo d¿ éata las ine

truociooes relativas á los servicio* pro

vinciales á la organización y registro de 
la higiene de les prostitutns y á su hos

pitalización 6 tratamiento domiciliario, 
con arreglo al Reglamento respectivo. 

Art. 40. Inspeccionará el cumplimien

to de las disposiciones relativas á aguas 
minerales, en los establecimientos de su 
provínola que no se encuentren dirigidos 
por Médicos del escalafón cerrado del 
Cuerpo, en sustitución de los Inspecto

res especiales del mismo. 
Art. 4Í Tramitará, oon ó sin consulta, 

según los casos, y despachará con la Co

misión de la Junta provincial, oon ésta y 
oon el Gobernador, respectivamente, los 
asuntos sanitarios que no hayan de que

d r ultimados por el ejeroieio de las fa

c u l t a d e s propias de la Inspección misma. 
Art. 42. Entenderá en los contratos 

de Facultativos titulares coa los Ayun

tamientos, comunican j»e directamente 
con lr.3 pai tes y oon las Juntas de gobier

no y protectorado, hasta preparar las re

soluciones definitivas. 
Art. 43. Cuidará de que en los Hospi

tales, Asilos y todos los demás Estableci

mientos benéficos de la provincia, aunque 
sean de fundación particular, se guarden 
las prescripciones generales de higiene 
que no se refieran al tratamiento par

tioular de cada asilado, enfermo ó asis

tido, dando parte a) Gobernador y al Ins

pector general do las faltas que notare y 
cuyo remedio intentado no oonsiguiere. 

Art. 44. Intervendrá las cuentas de 
ingreso y distribución de emolumentos, 
con arreglo á los modelos que adopte la 
Inspección general. 

Art. 45. Vigilará el Laboratorio de 
Higiene y el Instituto de vacunación. 

Art. 46. Tendrá bajo au dependencia 
al personal adsorito á ¡os servicios de Sa

nidad en la provínola, incluso el desti

nado á Sanidad exterior donde lo haya. 
Art. 47. Comunicará directamente 

con los Inspectores generales de Sanidad, 
interior ó exterior, según los casos, y con 
los municipales, inspeccionando el cum

plimiento de su» deberes, y acudirá á la 
autoridad del Gobernador tan Bólo'en los 
casos en que la suya sea desatendida ó 
resulten insufloiemes sus facultades pro

pias, y á la Junta provinoial, cuando las 
disposiciones vigentes lo'exijan ó crea 
necesario su diotamen. , 

Art. 48. Los Inspectores provinciales 
serán nombrados mediante oposición pú

blioa. directa, á la cual no 83rán admi

tidos sino los doctorea en Medicina y 

Cirugía que ouenten más de ocho afioa 

de ejercicio profesional. 
El programa do las oposiciones será 

aprobado por el Real Consejo, | y a b a r 

cará la prneba de todos los conocimiento» 
teórioos y de las pericias prácticas de sti 
facultad, que atafien al ministerio del 
oargo, más los necesarios para regir los 
6 e i vicios de farmacia y veterinaria, más 
los de legislaoión y Administración sani

tarias. Las oposiciones se verificarán ea 
Madrid, anto el Tribunal de miembros 
del Real Consejo de Sanidad, cuya:00oa

posioión se determinará automáticamente 
Lo presidirá el Inspeotor de Sanidad: 

iníejior. y serán Vocales tres de los doo

tores sn Medioina, de libre elección, por 
sorteo, excluyendo á los que hayan for

mado Tribunal )as veces anteriores; uno 
de Farmacia, en iguales oondioiones, y 
dos Inspectores provinciales en propie

dad, con la mism ; exclusión y por el 
mismo procedimiento del sorteo. 

Art. 49. Los Inspectores provinciales 
de Sanidad no podrán ser trasladados, 
sino á petioión suya, á otro oargo análo

go que estuviere vaoaote, ó por permuta, 
ni podrán ser separados sin previa for

mación de expediente, con su audiencia, 
y fallo desfavorable de la mayoría del 
Real Consejo de Sanidad en plenp. 

Art. 50. Los actuales Médicos higie

nistas, que lo sean por oposición, podrin, 
en las oapitales donde este servicio «e 
halle establecido, optar por conourso p I 
oargo de Inspectores provinciales anua 
de efectuarse las primeras oposiciones, si 
las en que ellos actuaron los programas 
abarcaron pruebas de suficiencia en Hi

giene y Administración sanitarias; en 
oaso oontrario, serán respetados en su 
oondición de Médicos higieniataa recono — 
oedores. 

{Se continuará.) 

ЯушЛапройоз 
Í V I A I : H R E I K > 

Secretaría 
Extracto de los acuerdos adoptados por e l 

Exorno. Ayuntamiento y la Ju'it i munici
pal eu el mes de Mayo ultime, aprobado e a 
sesión do 12 del actual. 

Sesión ordinaria del día 1* 
Se aprobó el acia do la anlei ior . 
Se acordó quedar enterado de lü lis

ta ü© asuntos pumiientea de deapncho 
de las Comisiones c u 28 del \^q* rte. 



Abril último y dejarla á disposición 
de los Sres. Concejales. 

Aprobar la iuversióu de 4.000 peso-
tas, ordenada por la Alcaldía Presi
dencia, en virtud do la autorización 
que le fué conferí la por el Ayun ta 
miento en la sesión última, para la 
errastruccióu ilo sepulturas de torcera 
clase en el comoalerio de Nuestra So* 
ñora de la Almudoua, á fln de atender 
i las necesidades del momento, y apro
bar la invors 6 a do 29.877 pesotaa que 
propone on la construcción por ad
ministración de sepulturas de la mis
ma clase en dicho cementerio para 
a tender á este servicio durante el 
tiempo que ha de transcurrir hasta 
que tenga efecto la subasta, á cuyo 
efecto ha soüeita 1 > del Excelentísimo 
Sr . Gobernador civil la oportuna e x 
cepción, cuyas sumas serán deducidas 
de las 114.425*52 pesetas, importe de 
dicha contrata. 

R e c u r r i r en alzada contra el fallo de 
la Delegación de Hacienda, desestima-
torio de una instancia del Ayunta
miento, solicitando se le devuelva el 
16 por 100 de recargos municipales, 
rorrespon•• l ientos á cautidades ingre 
sadas por retenciones hechas á t e n e 
dores de las Deudas municipales en el 
año 1892-93. 

Pasar á estudio de la Comisión co
rrespondiente ol infirme do los Letra
dos Consistoriales acerca de la pro
piedad del proyecto de «Reforma do 
prolongación do la calle de Preciados 
y enlace de la plaza del Callao con la 
«alie de Alcalá». 

Entablar recurso do alzada ante el 
Excmo. Sr. Gobernador civil, de con
formidad con lo propuesto por los Ar
quitectos autores del proyecto de pro
longación de la calle de Preciados y 
enlace de la plaza del Callao coa la 
cal le de Alcalá, contra la valoración 
asignada por el Jurado á las casas que 
£0 expresiu á continuación: 

Sábado 18 de Julio do 1903 
,¡ , . ; ' r , -

CALLE NHMERO Tu.'.iié» M ¡tn¿$ 
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Adjudicar e n d e f i n i t i v a la subasta 
para contratar el servicio de transpor
te? en el ramo do Fontanería-alcan
tarillas, con la tvbaja del 18 por 100, 
en ol precio tipo d e 4.000 pesetas cada 
a n o . 

Ajudicar en def in i t iva la subasta 
para contratar ol s u m i n i s t r o de objetos 
de escritorio á las dependencias m u n i 
cipales, excepto Escuelas y Couta-
durfa, en el precio tipo calculado de 
10.000 pesetas anuales. 

Aprobar los pliegos do condiciones 
y anunciar subasta para enajenar 
20.000 kilos do hierro viejo é inútil 
• l ístente en ol Almacén general dé la 
Villa, en precio tipo do O* 10 pesetas 
kilogramo. 

Insistir en la apertura de la calle de 
Alcántara, on ol trayecto que media 
entro la do Lista, inclusivo el ancho 
do ésta, hasta el paseo de Ronda. 

Aprobar asimismo, como conse
cuencia del anterior acuerdo, las pro

diciones convenidas con I). Carlos 
"Haleuchana, 0. José Espinos, señora 
Marquesa viuda ríe Cubas, D. Mariano 
d e l Val, D. Federico Merino y los he
rederos do [). Siuióu Gañido Sahagún 
y D. Claudia GanWfó Macías, aceptan-
do por consiguiente la cesión gratuita 
de la mitad de las superficies expro
p i a b a s ; el precio do 10 pesetas por 
cada metro cuadrado de la mitad res -
tanto , que será abonada en los títulos 
creados al efecto por su valor nominal 
cuajado por huno corresponda si la , . 
Superioridad autoriza en su día, de } 

conformidad con lo que preceptúa la 
Real orden de 10 de Noviembre de 
1902, propuesta que se hace extensiva 
á la propiedad de D. Isidro Palacios, á 
quion se notificará este acuerdo para 
que, por lo que respecta al precio, for
mule los recursos que procedan, y 
aprobar un presupuesto de 20.475*39 
pesetas para la explanación del citado 
trozo de vía y construcción de una a l 
cantarilla sobro el canalillo, cuya can
tidad sorá cargo al crédito que al efec
to se consigne en el presupuesto del 
Ensanche para 1904. 

Aprobar el convenio celebrado con 
IosSros. D. Ramón Fernandos Balboa 
y D. Mariano Fernández López, me
diante el cual cedon dichos señores al 
Excmo. Ayuntamiento la mitad de una 
superficie de terreno que les fió e x 
propiada para la calle de Santa En
gracia, que en totalidad asciende, sal
vo las rectificaciones que posterior
mente se practiquen, á 451*43 metros 
cuadrados, que se aceptaron al precio 
de 20 pesetas por metro cuadrado de 
la mitad no cedida, con derecho al 
percibo de iutoreses del 4 por 100 
auual desde 1.° de Enero de 1901 has
ta el día que so verifique el pago, que 
se efectuará en cédulas garantizadas 
del Ensanche por todo su valor nomi
nal, y otorgar la correspondiente es
critura pública, mediaute los trámites 
necesarios para estos casos, hasta ob
tener la inscripción del terreno á fa
vor de Madrid en el Registro de la 
Propiedad. 

Conceder licencia para construir un 
cobertizo ó muelle del t r a n v í a de 7a -
llecas con destino á la carga y descar
ga do yeso en el paseo do Ronda, en 
tre las calles de Granada y del Pacífico. 

Aprobar la distribución de fondos 
para el próximo mes de Mayo. 

Dejar siu efecto, de conformidad con 
lo informado por los Letrados consis
toriales, el acuerdo municipal de 20 
de Marzo último, relativo á que ol Pro
curador consistorial se personase en 
los autos incoados en el Juzgado de 
primera instancia del distrito de Hue-
navista á consecuencia de la demanda 
presentada por el Sr. Abogado del Es
tado con objeto de que se declararan 
como de la pertenencia de éste 50 ac
ciones del antiguo Banco de Sau Car
los, procedentes de la Baronía de San
ta Cruz de Caserta y que se suponen 
do la pertenencia del Ayuntamiento 
como sucesor de la Junta de Caridad 
de esta corte, y que se prosigan las 
actuaciones que eu su citado informe 
indican los Letrados consistoriales. 

Couceder renovación de licencia pa
ra la vaquería establecida en la casa 
número 37, provisional, do la calle de 
fjaliloo (Ensanche). 

Conceder licencia para instalar un 
motor eléctrico de dos caballos de fuer
za en el taller de broucista establecido 
en la calle de Jacomotrezo, núm. 65. 

Devolver al contralista que ha sido 
del suministro de efectos de alfarería 
hasta fin de Junio de 1901 la lianza que 
tenía constituida á responder de su 
compromiso. 

Couceder transmisión de licencia á 
favor de D. Eduardo García Pérez 
para la fábrica de jabón y lejías insta
lada en la calle del Ave María. 

Conceder á favor de D. Francisco 
Iglesias transmisióu de licencia para 
la fundición de hierro establecida en 
la calle do Méndez Alvaro, núm. 4. 

Aprobar un presupuesto importante 
1.536'61 pesetas, con cargo al capítu
lo VI, art . 4. 8, concepto 5.* del vigen
te , de cinco bocas de riego: una en el 
paseo del Pacífico, otra on la Puerta 
de Toledo, otra en el paseo de las De
licias, otra en la calle de Felipe VI y 
otra en la plaza dé las Salesas. 

Antorizar al Ingeniero Director de 
Vías públicas para adquirir de la con

trata vigento las maderas necesarias 
para las obras d<»l ramo, cuyo impor
te do 7.060 péselas será cargo al ca 
pítulo VI, art . 2.°, concepto 4.° del 
presupuesto vigente. 

Aprobar un presupuesto de 1.432*20 
pesetas para las obras do construcción 
del pontón de San Isidro que facilite 
el paso á la pradera con motivo de la 
próxima romería , cuya suma será car
go á la minoración de los ingresos que 
produzca la venta de billetes para el 
paso de dicho pontón. 

Requerir á la propietaria de la casa 
núm. 38 le la calle de la Argauzuela 
para que proceda al derribo de la mis
ma por hallarse ruinosa y falta do con* 
dicionos higiénicas, conminándola con 
quo de no hacerlo se procederá á ello 
por los bomberos de Villa. 

Aprobar la distribución do fondos 
para el próximo raes de Mayo. 

Couceder licencia para construir un 
hotel en el solar situado en el paseo 
del Obelisco, con vuelta á la calle de 
Zurbano, y para cercar ol edificio con 
muro de fábrica. 

Aprobar la avenencia celebrada con 
la representación de dona Consuelo 
Tosuney para la liquidación y pago 
de una superficie de terreno de 79*63 
metros cuadrados expi opiada á dicha 
señora para la c»lle lo Santa Engra
cia; admitir la cesión gratuita que en 
dicho acto hace de la mitad de dicha 
superficie, reconociendo el precio de 
150 pesetas metro para ol resto abo
nable, y el 4 por 100 do interés anual 
desde 30 de Marzo de 1892 hasta la 
fecha en que se verifique el pago, que 
teudrá efecto en cédmas del Ensancho 
por todo su valor nominal, previas las 
rectificaciones necesarias en la medi
ción de dichos terrenos y el otorga
miento de la correspondiente escri
tura. 

Aprobar los pliegos de condiciones 
facultativas y econamico-adrainistra-
tivas para contratar eu pública subasta 
por dos años el suministro de car
bón de piedra de brezo y leña para el 
ramo de talleres y Vias públicas del 
Ensanche con sujeción al cuadro de 
precios tipos que eu dichos pliegos se 
indican, y cuyo importe anual, que so 
calcula, al sólo efecto do la constitu
ción de fianza, en 4.000 pesetas, será 
carga á la partida consignada al efecto 
en los respectivos presupuestos. 

Canjear por Obligaci raes de Resul
tas un crédito á favor de los herede
ros de D. Domingo Elguero, importan
te 20.239*96 pesetas por capital é inte
reses, procedentes de la expropiación 
de terrenos en la calle de Segovia, 
números 24 al 28, y callejón de San 
Lázaro, núm. 3. 

Sesión ordinaria del día 8 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Se acordó aprobar una moción de la 

Alcaldía Presidencia proponiendo la 
inversión de un crédito de 8.0C0 pese
tas, con cargo al capítulo de Imprevis
tos, para instalar y costear 80 camas 
en los pabellones que poseo la Diputa
ción provincial en el Corro del Pimien
to, con los demás gastos que estas 
atenciones hagan necesarios, quedan
do autorizada la Alcaldía, á reserva de 
dar cueuta al Ayuntamiento, para 
adoptar con aplicación al mismo capí
tulo las disposiciones que exijan las 
circunstancias con motivo do la pre
sentación de algunos casos de tifus en 
esta corte. 

Quedar enterado de la l is tado asun
tos pendientes de despacho de las Co
misiones en 2 del actual y dejarla á 
disposición de los Sres. Concejales. 

Quedar enterado de una Real orden 
del Ministerio de la Gobernación por 
la que se declara ejecutivo el acuerdo 
municipal aprobatorio de un concierto 
con las Empresas de producción de 

electricidad para e! pago do un c á Q O f t 

fijo por el arbitrio sobro ocupación <)t 

la vía pública. 
Quedar enterado de la sentencia <t0¡ 

Tribunal Contencioso-administratW 0 

por la que se desestima un recurso 
entabtado contra providencia guber
nativa confirmatoria de acuerdo mu. 
nicipal disponiendo la clausura de la 
vaquería "Stablocüa en la calle de lo» 
Oaños, núm. 2. 

Acreditar en concepto do remune
ración el sueldo asignado en presa-
puesto á la plaza de Inspector de i¡> 
Guardia municipal montada que vi*, 
ne desempeñando l) . Emilio Galán. 

Aprobar el extracto .le los acuerdos 
adoptados por el Excm ». Ayuntamieu-
to y la Junta municipil en el mes de 
Abril último y remitirlo al Excelentí
simo Sr. Gobernad r «ivil para su in
serción <n el BOLKTÍS OFICIAL. 

Quedar entera lo y publicar en loe 
periódicos oficialas los balances de 
comprobación y oslados d-.raostrativos 
de las operaciones de contabilidad ve
rificadas hasta fin «lo M i r z o próximo 
pasado, correspondientes al presu
puesto del Ensancho, y las cuentas de 
ingresos y pagos verificados en ignal 
periodo 

Quedar entera Jo de haber traslada
do su residencia un vecino fuera de 
Madrid. 

Autorizar á doña Isabel Fernández 
Carrasco para traspasar ó euajenarel 
lavadero núm. 29 antiguo, 33 moder
no, de la ribera del Manzanares,"'siem
pre que el nuevo adquirento se obli
gue á reconocer y respetar los dere
cho quo asisten á la villa de Madrid, 1 
quien pertenecen eu pleno dominio 
los terrenos ocupidus por dicho lava
dero, y asimismo satisfaga al Ayunta
miento el canon anual establecido. 

Aprobar los pliegos de coudiciones y 
anunciar subasta c<ra arreglo á ellos 
para contratar el suministro de made
ras con destiuo á lo* servicios muni
cipales hasta 31 de Diciembre de 1907, 
con sujeción á los precios tipos que en 
dichos pliegos se indi -an, y cúyp im
porte auual, quo se calcula eu 20.000 
pesetas, sorá cargo á la partida que al 
efecto se cousiguará on los respectivos 
presupuestos. 

Aprobar los pliegos de condicione» 
y anunciar subasta ¿on arreglo á ellos 
para contratar el suministro do ladri
llos, tejas y baldos »s para los servicios 
técnicos municipales Insta 31 de Di
ciembre de 1907, on los precios tipos 
siguientes: 

Pesetar 
Ladrillo recocho, ol c ien to . . 7*50 
ídem santo (carro, cabida un 
.¿J metro cubico) 7'50 
Tejas, ol ciento 8 
Baldosas, ídom 9 

y cuyo importe anual, quo se calcula 
en 20.000 pesetas, s - o á cargo á la par
tida que al efecto se consigne en los 
respectivos presupuestos. 

Aprobar los pliego* de condiciones 
y anunciar subasta con arreglo á ello» 
para contratar el suministro de eal 
común é hidráulica, comento portlaud 
y yeso blanco y negro con destino á 
los servicios técnicos municipales 
hasta 31 de Diciembre de 1907, con 
sujeción al cuadro d,« precios tipos si
guiente, y cuyo importo anual, que se 
calcula en 15.000 pesetas, será cargo 
á la partida que s o consignará al efecto 
en los respectivos presupuestos: 

Cal común de la Alcarria, 
100 kilos 4*40 

ídem crasa, Id. id. i d . . . . . . . . 4*12 
ídem hidráulica, fcijo O'l t 
Comento portlan l inglés, ba 

rrica de 100 kilos 22 
Teso negro, ca h ta 7*50 
ídem blanco, costal l'BO 



Sábado 18 de Jttlio de 1903 

Autorizar al contratista de la cons
trucción de 385*40 metros de alcan
tarillado en la calle de Don Ramón de 
la Cruz, desde la del General Pardiñas 
hasta la «le Alcántara, para proseguir 
los trabajos á zanja abierta eu el tra
yecto que así lo exijau las condiciones 
del terrono. 

Abonar al concurso de acreedores 
do la Sociedad «La Peninsular», con 
cargo al crédito do 58.500 pesetas con
signado en el capítulo X del vigente 
presupuesto, la suma de 10.159*50 
pesetas que importan las 20'3190 fa
negas de tierra de su propiedad expro
piadas para la Necrópolis del Este y 
que se hallan comprendidas dentro del 
perímetro de ésta y en su zona exte
rior de defensa. 

Reconocer la suma de 1.15464 pe
setas á que ascienden los iutereses de 
varias relacionas de carpetas atrasa
das de los empréstitos ele 1861 y 1868, 
y juntamente con la cantidad do 
5.855*70 pesetas que importan dichos 
créditos, que haceu un total de 7.010 
pesetas, canjearlas por 9 Obligaciones 
de Resultas de 500 poseías, que repre
sentan 4.500 pesetas, y 21 residuos, 
por 2 510 431 pesetas. 

Conceder licencia para establecer 
una fábrica de couservasó instalar en 
la misma mi motor eléctrico de tres 
caballos de fuerza en la casa núm. f4 
de la calle de Blasco de Garay. 

Conceder licencia para establecer 
un taller de tintorería en la casa nú
mero 141 de la calle do Fuenoarral. 

Restablecer el puesto do bombas del 
servicio de incendios establecido en 
la calle de Cadarso, núm. 7, cuya su
presión fué acordada por el Ayunta
miento. 

Devolver al remataute que fué de la 
subasta para la construcción de alcor
ques y regm ras de los paseos públi
cos, que no se ha realizado por causas 
ajenas á dicho rematante, la fi.mza 
que tieno constituida, la cantidad ta* 
vertida en la escritura y demás gastos 
anejos á ésta, que será cargo á la par
tida consignada en el capítulo III, ar
tículo 4.°, concepto 6 0 del presupues
to vigente. 

Desestimar, de conformidad con lo 
informado por los Letrados Consisto
riales, la instancia de D. Jos--' Mi ría 
Torquemada solicitando una transac
ción en el ploito que sigue coulra el 
Ayuntamiento por indemnización de 
perjuicios con motivo de rescisión de 
un supuesto contrato de arriendo del 
Matadero de Villa y establecimiento 
de tablajerías reguladoras. 

Conceder lieoucia para construir 
una casa de planta baja en un solar 
de la calle Particular, que lieue en
trada por la de la Verdad (extrarradio) 

Conceder licencia para construí i 
una casa en el solar núm. 18 de 
callo de Ticiano, barrio le 1 >s Cu itr > 
Caminos (oxtrarradio). 

Conceder licencia para instalar un 
ascensor eléctrico sistema cStigler» 
en la casa QUID . 8 de la calle Mayor. 

Requerir al propietario do la casa 
miin. 49 do la calle del Ave María pa
ra que proceda al derribo de la misma 
por ruinosa y falta de con icionos hi
giénicas, dentro del plaz J prudencial 
que le designe la Alcaldía Presiden
cia, conminándole con que eu caso de 
no verificarlo se llevará á cabo por 
los bomberos de Villa, reintegrándose 
©1 Municipio do los gastos que se le 
originen con el valor «le los materiales 
ó el del solar en vouta, c u arreglo á 
lo determinado en el art . 692 de las 
Ordeuauzas municipales. 

Aprobar un presupuesto de 1 037' 16 
pesetas, con cargo al capítulo VI, ar 
t í cu lo4° , concepto 2.° del vigente, 
para adquirir de la coutrata vigeulo 
materiales de pintura neeesad « en el 
ramo de Fontanería-alcantarillas. 

Abonar á la Dirección del Canal de 
Isabel II la suma de 2.482*34 pesetas 
á que ascienden las cuentas de repa
raciones efectuadas en ,las bocas de 
riego de esta capital durante el mes 
de Marzo último, cuya cantidad será 
cargo al capítulo VI," art. 4.°. concep
to 3.°del presupuesto vigente. 

Devolver al contratista que ha sido 
hasta 31 de diciembre último del su
ministro de tubería de plomo para los 
servicios de Fontanería-alcantarillas 

'e Parques y Jardines la fianza que 
tiene constituida por haber cumplido 
con su contrato. 

Devolver ai contratista que ha sido 
del derribo de la casa núm. 20 de la 
calle de Silva la rtauza de 200 pesetas 
que tenía constituida. 

Conceder licencia para construir 
una casa en el solar de la callo de 
Fernando VI, con fachada á la de Pe-
layo; aprobar la tira de cnerdas veri 
ficada para demarcar 13S alineaciones 
oficiales de dicho solar, de la que re
sulta expropiable para vía pública 
una superficie Io 2*67 metros cuadra
dos, que al precio de 322 pesetas cada 
metro importan 799*32 pesetas, abo
nables al propietar io]) . Javier S.Lon-
goria, y adjudicad" una parcela iu 
odiflcablo doi solar núm. 4 de la reférfc 
da calle de Fernando VI, do 156*81 
metros cuadrados, al precio do 400 pe
setas cada metro, sin quo este precio 
pueda servir de precedente para dtrdS 
justiprecios de tórrenos en la misma 
zona. 

Aprobar un presupuesto de 53.153*82 
pesólas con carero al vigente del e n 
sanche on su primera zona, para las 
obras de afirmado, encintado y cune
tas de la calle de Ar.drós Mellado, on-
tre las de Rodríguez San Pedro y Cea 
Bermúdez. 

Aprobar otros dos prestí puestos con 
cargo igual que el anterior, uno do 
11.742*56 pesetas para las obras de 
afirmado, encintado y cunetas do la 
calle de Fernández de la Hoz, eutre 
los paseos del Cisue y Obelisco, y otro 
de 7.30351 pesetas para la instala
ción de aceras delante de las casas 
números 3, 8 ,10, 16 y 18, y paseos de 
pedrusco frente al núm. 3 , y solares 
de esquina á los citad-»s paseos en el 
trozo de referencia. 

Conceder Ucencia para ejecutar 
obras de reforma ui la casa núm. 20 
antiguo do la calle de Lagasca, con 
imposición del duplo de derechos de 
licencia por haber comenzado las obras 
sin autorización. 

Conceder licencia para construir un 
hotel eu el solar núm 68 de la calle de 
Velázquoz, con imposición de triples 
derech s por haber ejecutado abusiva
mente la obra, y que se proceda al 
derribo del muro construido sin licen
cia por hallarse fuera de la alineación 
oficiaI do la ronda de Valoucia, á quo 
tiene fachada. 

Aprobar un i rosnpuesto de 8.093*32 
pesetas con cargo al capítulo IV, a r 
tículo 3.°, concepto 3.° del-vigente del 
Eusaucho, para la adquisición de tube
ría de hierro y otros accesorios cou 
destino á la colocación de bocas de 
riego en la calle de Villanueva, trozo 
comprendido entre la do Volázqncz y 
Alcalá, de cuya suma, 3 615*$7 pesetas, 
corresponden á la mano do obra, que 
se ejecutará cou los elementos del 
Ramo, y las 4.477*45 pesetas restan
tes del suministro de material, que se 
verificará por subasta, y aprobar los 
pliegos de condiciones y anunciar 
dicho acto con sujeción á los mismos 
y á los precios tipos que en ellos se 
indican. -

Ampliar hasta cuarenta y cinco días 
el plazo de treiuta señalado para la 
subasta de arreglo y recomposición de 
las sillas de los paseos públicos. 

Consignar en acta el sentimiento de 

la Corporación por el fallecimiento del 
Excmo. Sr. D. Francisco Sauta Cruz, 
Vicepresidente de la Comisión de En
sancho. 

Autorizar a l a Alcaldía Presidencia 
para adquirir el retrato del Excelen

t í s imo Sr. D. Alberto Aguilera, con 
cargo el gasto que so origine al capítu
lo de Imprevistos. 

Sesioyi ordinaria del día 16 
Se acordó ampliar á 29 el número 

de 25 plazas de Tocólogos que han do 
proveerse por oposición, de confor
midad.con la propuesta formulada por 
el Tribunal y por la Alcaldía, enten
diéndose que, una vez cubiertas las 
plazas consignadas on presupuesto; 
quedaráu las demás en turno para 
cubrir las vacantes que vayan ocu
rriendo. 

Quedar enterado «le la lista de asun
tos p"ndiontes de despacho en 12 del 
actual y dejarla á disposición de los 
Sp's. Concejales. 

Celebrar en la próxima sesión el 
M»i too <jue previene la ley para p ro 
veer dos va ra ni es que existen en la 
CtómisiÓn di Eusauche en representa
ción de los propietarios de la primera 
y sogunda zonas. 

Recurrir on alzada ante el Excelen
tísimo Sr. Gobernador civil, de confor
midad con lo propuesto por los Arqui
tectos autores del proyecto de «Refor
ma de la prolongación de la calle de 
Preciados y enlace de la plaza del Ca
llao cou la calle do Alcalá», contra la 
valoración asignada por ol Jurado á las 
callos que so expresan á continuación: 

C A L L E NLMBHO 
Fallt del Jurado 

PeseUt 

90 
8 

80.447 41 
S43.W0 ti 

90 
8 

80.447 41 
S43.W0 ti 

90 
8 

80.447 41 
S43.W0 ti 

Quedar enterado y publicar en los 
periódicos oficiales la cuenta do iu-
gresos y pairos verificados en el pri
mer trimestre del comento año. 

Quedar enterado de haber traslada
do su residencia cuatro vecinos fuera 
de está capital. 

Aprobar el proyecto, presupuesto y 
pliego de condiciones y anunciar su
basta con arreglo a ellos para contra
tar la construcción de una estación de 
desinfección eu el solar propiedad de 
la Villa, situado en la calle de Bailón, 
cou accesorias á las de Don Pedro y 
San Isidro, con sujocióu al precio 
tipo de 7.143*06 pesetas, que serán 
cargo al crédito consignado eu el ca 
pítulo X, artículo único, concepto 6.° 
del presupuesto vigente, y solicitar 
de la Superioridad la necesaria auto-
rizacióu para variar el concepto de 
dich» crédito qub figura cousiguado 
para la construcción del expresado 
edificio en la Montaña del Prínci
pe Pío. 

Ascender á numerarios los cinco 
peritos químices que figuran en los 
primeros lugares do la escala, quie
nes percibirán el sueldo annal de 1.500 
pesetas, y quo los haberos que deven
guen en lo que resta de ejercicio figu
ren* como créditos reconocidos en el 
pr-supuesto próximo, consignándose 
eu el mismo la partida necesaria para 
atenciones de este personal. 

Conceder licencia para establecer 
una carbouería en la casa núm. 25 de 
la calle do Quintana. 

Restablecer el pueslo de bomba del 
servicio de inceu ;ios en ta carretera 
de Andalucía (hoy calle de Antonio 
López). 

Couceder licencia para aumentar 
un piso á la casa on construcción en 
el solar núm. 8 triplicado de la calle 
do Don Pedro. 

Conceder licencia para aumentar 

un piso en las crujías intericros de la 
casa núm. 20 de la callo do la Ballesta, 
con destino á galería fotográfica. 

Conceder licencia para aumentar un 
horno en la fábrica denominada <La 
Cerámica Madrileña», situada eu la 
calle de Méndez Alvaro. 

Devolver á D. Ubaldo Rodríguez, 
contratista que ha sido hasta 30 de 
Junio de 1901 del suministro de efec
tos de espartería, lá fianza que cons
tituyó por haber cumplido su com
promiso. 

Delar sobre la Mesa, á petición del 
Sr. Bas, el proyecto do «Reglamento 
del Cuerpo facultativo de la Benefi
cencia, Higiene y Sanidad municipal»; 
concoder un plazo, quevencerá el vier
nes próximo, para la presentación de 
enmieudas al mismo, con objeto do que 
puedan ser conocidas por la Comisión, 
y procedor á la discusión del citado 
proyecto ón la sesión quo celebro el 
Ayuntamiento en la semana siguiente. 

Proveor una plaza de Médico se
gundo, en vacante por defunción, y re
servar la vacante de Módico tercero al 
turno de oposición. 

Proveor otra plaza de Módico se
gundo, en vacante por defnncióu, y 
nombrar Módico tercero á un super
numerario. 

Nombrar Practicante segundo, en 
vacante por defuncióu, al aspirante 
número i . 

Nombrar nueve Médicos supernu
merarios . 

Solicitar del Excmo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia excepción do su
basta para adquirir por administración 
los siguientes suministros, por uo ha
ber tenido efecto las subastas anuncia
das para contratarlos: 

Do pan con destino al primer Asilo 
de San Bernardina, Depósito de men
digas y Casas de Socorro. 

De carne para las Casas de Socorro. 
De menestra y útiles necesarios á 

los Asilos segundo y tercero de San 
BernaTdino y á los acogidos en el Asilo 
de la Noche. 

Otorgar á un ex alumno del Colegio 
de San Ildefonso la pensión do una pe
seta diaria por término de tres años, á 
contar de 1.° de Febrero próximo pa
sado, para que pueda ingresar en la 
Academia de Sau Fernando y conti
nuar la carrera de Dibujo y Pintura, 
cuya pensión será cargo al capítulo V; 
art . 3.° del presupuesto vigente. 

Tomar en arrendamiento los cuartos 
bajo y segundo derecha de la calle de 
San Bernardo, núm. 68, para instalar 
en ellos la Casa do Socorro del distrito 
de la Uuiversidad por término de cin
co años y en el precio de 4.000 pesetas 
cada uno, pagaderas por trimestres 
adelantados, y aplicar al crédito de 
1.500 pesetas consignado eu el capí
tulo V, art . 1.° del vigente presupues
to, el exceso do gasto de 291*60 pesetas 
que supono on lo que resta do ejerci
cio el aumento de 500 pesetas en el 
alquiler que actualmente se paga por 
ol arrendamiento de local para este 
servicio. 

Conceder dos años de excedencia á 
un Médico supernumerario de la Be
neficencia municipal. 

Aprobar un pr-supuesto de 1.317 
pesetas, cou cargo al capítulo III, a r 
tículo 2.°, coucopto 3.° del vigente do 
la 2 ' zona del Ensanche, para iusta-
lar 12 luces de gas en la calle de 
Abantara , entro la de Lista y pasoo 
de Ronda. 

Devolver al contratista quo ha sido 
do las obras de reparación de los pa
bellones eu el Marcado de ganados la 
.fianza que constituyó á responder de 
su compromiso. 

Do-larar, de conformidad con los 
Letrados consistoriales, quo no ha In 
gar á hacor efectivo del empr> sario 
del teatro Español el importe del im-
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puo9to del 10 por 100 da las localida
des vendidas para el concierto cele
brado en dicho coliseo el día 1.° del 
actual; poro que en lo sucesivo no se 
consienta este género de audiciones 
sin que preceda la debida autoriza
ción, con dictamen do la Comisión, la 
cual podrá fijar UT tanto por ciento á 
deducir de los ingresos para los fon
dos de la Beneficencia. 

Acceder á la subrogación de dere
chos que en favor de la Compañía 
Guerrero-Mendoza solicita D. Luciano 
Borriatúa como representante de la 
Compañía general do Espectáculos, 
concesionaria del teatro Español, para 
que pueda usufructuar durante la pró
xima temporada chantos derechos le 
asisten respecto á dicho coliseo, sin 
que por esto quede el solicitante role-
vado de cumplir cuantas coudicioues 
se estipularon on la escritura de ce
sión, y eximir á la mencionada Compa
ñía de la obligacióu de dar comienzo 
á la temporada oficial antes de la se
gunda quincena de Octubre, ni conti
nuarla después de la Pascua de Resu
rrección, quejando obligada, para el 
caso de no dar las funciones do noche 
que previene la cláusula 14 del con
trato, á darlas por la tarde, hasta com
pletar el número de doscientas, por lo 
menos. 

Aprobar los pliegos de condiciones y 
anunciar subasta con arreglo á ellos 
para contratar por lo que resta do ejer
cicio el material eléctrico necesario á 
las dependencias municipales por va
lor de 2.500 pesetas, cuya cantidad 
será cargo al capítulo III, art . 2.° del 
presupuesto vigente. 

Aprobar les pliegos de condiciones y 
anunciar subasta con arreglo á ellos 
para contratar la construcción de 170 
uniformes de verano para los bombe
ros y 16 para maquinistas del servicio 
de incendios, al precio tipo de 34 pese
tas cada uno, cuyo importe total será 
cargo al capítulo II, art . 5.°, concep
to 3.° del vigente presupuesto. 

Sesión ordinaria del día 22 
Se acordó conceder un mes do licen

cia para restablecer su salud al señor 
Contador del Excmo. Ayuntamiento. 

Quedar enterado de la lista de asun
tos pendientes de despacho do las 
Comisiones en 18 del actual y dejarla 
á disposición de los Sres. Concejales. 

Apelar, do conformidad con los so-
ñores Letrados consistoriales, contra 
el auto sentencia del Juzgado de pr i 
mera instancia del distrito de Palacio, 
estimando las excepciones, dilatorias 
de «falta de personalidad y deficiencia 
del poder otorgado por el Ayunta
miento al Procurador consistorial», 
para reclamar on juicio civil ordina
rio la remoción del albecea testamen
tario del Excmo. Sr. D. Lucas do 
Aguir re , y remitir á los Letrados de 
la Beneficencia provincial las actas 
notariales y testimonio del testamen
to del Sr. Agni r re para que desde 
luego entablen los procedimientos que 
sean del caso y cumplan por su parte 
lo dispuesto por el Ministerio de la 
Gobernación en Real orden de 23 de 
Noviembre último, llegando hasta en
tablar la acción criminal coutra el se 
ñor Oudovilla si inore necesario. 

Adjudicar en diflnitiva la subasta 
para contratar el suministro do 250 
pies de hierro para bancos con desti
no al ramo do Arbolados y Parque y 
Jardines. 

Conceder licencia para ejecutar 
obras do reforma en la casa uúm. 23 
duplicado do la calle do Alcalá. 

Conceder licencia para construir 
una casa en el solar núm. 7 de la ca
lle de Doña Elvira (extrarradio.) 

Denegar la ucencia solicitada para 
almacén de carbones y leñas en el so«* 
lar uúm. 6 de la calle'de Genova y re

querir al propietario para que proce
da al derribo de las construcciones 
ejecutadas en dicho solar sin la auto
rización necesaria y por no reunir las 
condiciones exigidas para el estable
cimiento de la expresada industria, 
conminándole con que, de no verificar, 
dicho derribo en el plazo que se le de
signe, se llevará á efecto por los ope
rarios de la Villa, á su costa y con las 
responsabilidades consiguientes. 

Aprobar un presupuesto importante 
4.644*66 pesetas con cargo al capítulo 
VI, art. 4° , eonceptos 2.° y 3.° del v i 
gente, para adquirir do las contratas 
respectivas los siguientes materiales 
con destino á los servicios del ramo de 
Fontanería-alcantarillas: 

Hierro y bronce, por valor de pese
tas 1.881*69. 

Cal, yeso y cemento, 884'97 ídem. 
Materiales de fundición, 1.878ídem. 
Devolver al Sr. Director gerente de 

la Compañía del Ferrocarril Metro
politano la fianza do 27L000 pesetas en 
Obligaciones de la Deuda muuicipal 

i de Resultas y 146*25 pesetas en metá
lico que tiene consignadas en la Caja 
general de Depósitos á responder del 
cumplimiento do su e s t r a t o , á tenor 
de lo dispuesto en la condición 30 del 
pliego de condiciones que sirvió de 
base á la couecsióu, toda vez que el 
valor de la longitud de vía que tiene 
ya sentada la expresada Compañía, el 
coste de materiales y obras ejecu
tadas superan con mucho al importe 
de dicha fianza. 

Aprobar el presupuesto formulado 
por el Ingenioro Director de Vías.pú
blicas, importante 14 191*10 pesetas, 
con destino á las obras de instalación 
de encintado y cunetas en la calle del 
Cerrillo, del Parque de Madrid, desde 
la de Alfonso XII á la gloriota del Án
gel Caído, cuyas sumas serán cargo al 
capítulo VI, art. 2.°, concepto 9.° del 
vigente presupuesto. 

Aprobar los pliegos de coudicioues y 
anunciar subasta con arreglo á los 
mismos para contratar el derribo de 
las casas números 23 y 25 de la calle 
de Miguel 8ervet y núm. 20 de la 
ronda de Valencia, adquiridas por la 
Villa en el precio tipo de 1.500 pese
tas, que el rematante iugresará en los 
fondos municipales como valor do los 
materiales procedentes de los expresa
dos derribos, que quedarán de su pro
piedad y libre disposición. 

Nombrar Arquitecto Director del 
ramo de Fontanería-alcantarillas, do 
conformidad coa los dictámenes emiti
dos por la Junta Consultiva y la Real 
Academia de Rollas Artes, con motivo 
del concurso anunciado para la previ-
sión de dicha plaza á D. Emilio Alba 
y Castilla, con ¿J haber anual de 5.000 
pesetas con que está dotada en presu
puesto. 

Requerir al propietario para que on 
el plazo que se le designe por la Al
caldía Presidencia proceda al derribo 
de obras realizadas para dedicar á 
viviendas unos cobertizos, cuya cons
trucción se autorizó cou deslino exclu
sivo á almacén de materiales en el so
lar núm. 18 del arroyo de Embaja
dores. 

Conceder licencia para construir un 
pabellón en ul solar mito. 49 de la 
callo do Claudio Coello y un muro 
para cerramiento do ésto. 

Conceder licencia para ejecutar 
obras de ampliación y reforma en la 
casa núm. 15 de la calle d̂ e A)ala. 

Conceder licencia para construir un 
estudio de pintor en la casa núm. 53 
de la calle del Cardenal Cisneros. 

Conceder licencia para coustruir 
cuatro pabellonos destinados á talle
res de construcción de carruajes en 
un solar situado en la calle de J$rg¡e 
Juan. 

Conceder licencia para construir un 

cobertizo destinado al guarda del 
hotel núm. 28 de la calle de F e r n á n 
dez de la Hoz, previo abono del duplo 
de los derechos correspondientes, por 
haber dado comieuzo á las obras sin la 
necesaria autorización. 

Separar do su cargo, por faltas co
metidas en el servicio, á un Oficial de 
cnarta clase del Eusanche. 

Aprobar las siguientes conclusiones 
del dictamen emitido por los Letrados 
Consistoriales en el .-xpidieute á ins
tancia del Administrador del arriendo 
de Consumos solicitando la devolu
ción de parte de la lianza que tiene 
constituida en virtud de la rebaja su
frida en el tipo de arriendo: 

L" Que la fianza del arrendatario 
del impuesto de Consumos debe guar
dar una relación directa de propor
cionalidad eu el precio anual del 
arriendo y á responder á metálico la 
quinta parte de este precio. 

2.* Que no procede devolver á don 
Manuel Rebollo y Orta la parte recla
mada de la flauza que prestó, por ser 
ésta deficiente, y en su lugar ha de 
ampliarla hasta completar el tipo s e 
ñalado en el Real decreto de 19 de 
Mayo de 1900. 

. mpliar hasta 665 toueladas anua
les la íranquioia de derechos de Con
sumos que viene distrutando la fábrica 
de lámparas incandescentes instalada 
en la calle'de Arregui y Aruej (Pací 
fleo) para el carbón miueral que em
plea en su industria. 

Aprobar los pliegos de condiciones 
y anunciar subasta con arreglo á ellos 
para contratar la construcción y colo
cación do toldos y cortinas en el Mer
cado de los Mosteuses en ol precio tipo 
de 7.902 pesetas, que seráu ca rg j al 
capítulo III, art. 5.° del presupuesto 
vigente. 

\probar los pliegos de condiciones 
y auunciar subasta con arreglo á los 
mismos para contratar la ejecución do 
las obras de arreglo de bajada de 
aguas sucias del servicio de cajones 
de la [danta principal del Mercado de 
la Cebada, blanqueo de los muros y 
techos de los sótanos, revestido de 
portland de los huecos do lumbreras y 
arreglo do la bajada de escalera de la 
puerta de la Latina, en el precio tipo 
de 17.147*25 pesetas, que serán cargo 
al crédito de 40.000 cousignado eu el 
capítulo III, art. 5.°, concepto 1.° del 
vigente presupuesto. 

Aprobar un presupuesto de 1.125 
poseías para la adquisicióu do la con
trata vidente de 30.000 kilogramos do 
cal cáustica con destino al servicio de 
inhumaciones durante el segundo tr i 
mestre del año actual, cuya suma ten
drá aplicación al crédito de 25.000 po
seías consignado en vi capítulo III , ar
tículo 7.% concepto 1.° «Material» del 
vigrtuto presupuesto. 

Admitir la renuncia formulada por 
el Capelláu segundo del cementerio de 
Nuestra Señora do la Almudena y pro
veer la vacante. 

Aprobar, como resolución á las con
sultas formuladas por el Oficial de 
Cementerios, las siguientes conclu
siones: 

Primera. Que el derecho á reno
vación y á perpetuidad d<» las sepul
turas, como establecidos por el Rogla-
mouto do los Cera«neri¡>. municipa
les, no requiero para verificar con
signación expresa eu los presupuestos, 
y que, por lauto, sólo procede su apl i
cación y reconocimiento en todos los 
casos bajo las siguientes reglas de g o 
bierno: 

4 . Las reu vaciónos do sepulturas 
de tercera clase constituyen un t ras
lado, pues necesariamtmto ha de ex 
humarse el cadáver do la sepultura 
que ocupe y ser sepultado en la que 
por turno corresponda ul día en que se 
verifique la traslacióu, y 

B. El pago de derecho para pe r „ 
petuar sepulturas temporales de p r j* 
mera y segunda clase será de la difel 
reucia que resulte entre el importe de 
la sepultura perpetua con a r r e g l o ^ 
presupuesto que rija al hacer la op e , 
ración, y la parte proporcional q u e c o , 
rresponda al tiempo del decenio y^ 
satisfecho y no transcurrido por i a 

ocupación do la sopultura temporal. 
S- inunda. Que las senulturas es

peciales 6 de Congregación están cota, 
prendidas, para los efectos do licencia 
para la colocación de lápidas, en el 
concepto de «Sepulturas perpetuas» 
del apéndice núm. 7 del actual presa, 
puesto; entendiéndose • que por cada 
cuerpo inhumado ó tercera parte de 
lápida se abonarán los derochos co-
rrespoudieutes al tercio de la cuota 
entera, sea cual fuere ésta 

Tomar en consideración y pasar i 
las respectivas Comisiones tres propo
siciones para que se confirme en pro-
pi -lad un nombramiento provisional 
de Escribiente, hecho por la Alcaldía 
Presidencia, para que se confiera la 
primer vacante de Escribiente que 
ocurra, con 1.500 pesetas, á un em
pleado excedente, y para que so cree 
eu el nuevo presupuesto una clase de 
corte y coufacción de ropa blancí ea 
el primer Asilo de San Rernardiuo. 

Admitir la proposición dol dueño de 
la casa uúm. 3 de la calle do Santa 
Brígida, ofreciendo en arrendamiento 
la planta principal de la iudicada casa 
para instalar la Tenencia de Alcaldía 
del distrito del Hospicio, por el precio 
de 4.000 pesetas aúnales y por térmi
no de cinco años, comprometiéndose á 
realizar las obras necesarias para 
dicha instalación y las que so ori
ginen al te rmiuare l contrato, así co
mo á satisfacer la suma de 1.080 pe
setas anuales para pago del alquiler 
de casa habitación del Secretario de 
dicha dependencia, que se deducirá de 
las 4.000 del precio de arreudamien» 
to, y proceder á formalizar el contrato 
de a r r ieu io , entendiéndose que el 
Ayuntamiento adquiere el derecho á 
la roscisión del mismo tau luego como 
disponga de loca! propio dentro del 
distrito para la instalación de dicha 
oficina. 

Verificado el sorteo prevenido por 
la ley para proveer dos vacantes de 
Vocales de la Comisión de Ensanche 
en representación d6 los propietarios 
de las zonas 1.* y 3 . a , resultaron e le
gidos D. José Rivera Urtiaga y ü . Bru
no Zaldo, que aparecen con el núm. 1 
eu las listas respectivas. 

Sesión ordinaria del día 29 
Se aprobó el acta de la auterior. 
So acordó quedar enterado do la lis-

tí !o asuntos pendientes do despacho 
do las Comisioues en 26 del actual y 
dejarla á disposición do los Sres. Cou-
cejalos. 

Quedar enterado de la resolución 
gubernativa por la que se desestima 
el recurso interpuesto por la Compa-
pañía «La Fonciere» contra el decreto 
de la Alcaldía Presidencia que suspen
dió el acuerdo municipal desiguando 
á dicha Sociedad para contratar los se
guros por accidentes del trabajo de los 
obreros municipales y se confirma el 
decreto recurrido. 

Solemnizar en la forma acostumbra
da la próxima feslividal del Corpus 
Christi. 

Aprobar, de conformidad con lo pro
puesto por la Alcaldía en virtud de la 
autorización conferida por el Ayunta* 
miento, uu presupuesto de 12.477*50 
pesetas para adquirir de las respecti
vas contratas varios materiales con 
destino al ramo de Limpiezas, cuya 
suma tendrá aplicacióu al crédito con
signado eu el capítulo III, art. 3.°, con
cepto 1.° del presupuesto en ejercicio. 
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Adjudicar ea definitiva la subasta 
para contratar el suministro de suela, 
íaqueta y pieles de cabra con destino 
¿ la confección de calzado para los 
acogidos en los Asilos de San Bernar
dina durante el presente ejercicio. 

Adjudicar en definitiva la subasta 
para contratar el suministro de géne
ros para vestuario y reposición de 
camas y ropas en los Asilos de San 
Boruardino daranto el presente ejer
cicio. 

Adjudicar en definitiva la subasta 
para contratar las obras dorocorrido, 
picado y afirmado de varias calles en 
el cementerio de Nuestra Señora de la 
Almádena. 

Quedar enterado y publicar en los 
periódicas oficiales los balances de 
comprobación y estados demostrativos 
dé las operaciones verificadas por 
cuenta do l r s presupuestos del Inte
rior y del Ensanche de 1902 en am
pliación, y de 1903 hasta fin de Abril 
próximo pasado. 

Quedar enterado de haber traslada
do su residencia dos vecinos fuera de 
esta corte. 

Devolver al Director de la fabrica 
de bujías «La Madrileña», como mino
ración de ingresos del capítulo IX, 
art. 4.°, la suma de 79 865*80 pesetas, 
importe de los derechos do Consumos, 
abonadas por las primeras materias 
invertidas en la fabricación de produc
tos exportados de Madrid en los ejer
cicios de 1887-88 á 1896 97. 

Denegar l icmcia para establecer un 
taller de brono'sta en la casa auto. 14 
de la callo de Vorgara. 

Resomendar á los Arquitectos mu
nicipales la mayor actividad en el es
tudio del proyecto que se los tiene en
comendado sobre reforma completa de 
las vías públicas municipales, y re
clamar asimismo de oficio á los seño 
res que forman la C >raisión especial 
nombrada con el mismo fin en 15 de 
Enero de 1902 los expedientes que 
obren en su poder. 

Proveer la plaza de Profesor dentis
ta, en propiedad, de las Casas de Soco
rro, Asilo de San Beruardino y Cole
gio de San Ildefonso; nombrar tam
bién otro Profesor dentista, eu propie
dad, de dichos establecimientos; pero 
con carácter supernumerario, con de
recho preferente y ún'iro á ocupar la 
primera plaza que se cree, y que en 
los primeros presupuestos se establez
can de nuevo est3s dos plazas para los 
expresa los señores. 

Aprobar los pü-rros do condiciones 
y anunciar subasta con arreglo á 
ellos y con sujeción á los precios tipos 
que en los mismos se indican para 
contratar el suministro de piedra par
tida necesaria con destino á los pavi-
meutos de Mac Adam do las vías pú
blicas del Ensanch" d^sde la fecha de 
adjudicación del remato hasta 31 de 
Diciembre de 1907, cuyo importe, qne 
se calcilla en 120.000 pesetas anuales, 
aera cargo á la partida consiguada al 
efecto en el presupu sto corriente v á 
tos qae se consigne en los sucesivos. 

Aprobar los pliegos do condiciones 
y anunciar subastas con arreglo á ellos 
para contratar 13 construcción leí a l 
cantarillado que á continuación se ex
presa á los precios tipos que en los 
mismos se indica: 

metro855 centímetros en 
la calle de Fernando el 
Santo, entre la de Alma
gro y Zurbano, á verter 
en esta última; Zurbano 
y Monte Esquinza, y des
de ésta hasta verter en 
la del paseo de la Caste
llana, por importe d e . . . 27.525 93 

Ciento cuarenta y tres me
tros lineales aproxima
damente en la calle de 
Ángel Saa vedra y de For-
nando el Santo, á verter 
en la de Alcalá O.iliaco, 
cuyo importe se calcula 
en 9.525 37 

Cincuenta y cinco metros 
linea lesaproximada men
te en la calle d*« Sando
val, desde la de Ruiz, á 
verter en la de Fuenca-
rral , por importo calcu
lado de 3.677 68 

Ciento cuarenta y cinco 
metros cincuenta centí
metros en la calle do 
Harfzenbusch, desde la 
de Fuencarral , á verter 
en la del Cardenal Cis-
neros, y desde ésta á 
verter en la do Palafox. 9.756 72 

Ciento veintisiete metros 
diez centímetros en la 
calle de Orilla, de Zurba-
no, á verter en la de 
Monte Esquinza 8.477 95 

Ciento treinta y tres rae-
tros sesenta centímetros 
en la calle de Eguílas y 
de Lacha na, á verter en 
la de Sagasta 8.901 36 

bien metros en la calle de 
Viriato, trozo compren
dido entre la de Alonso 
Cano y el paseo de San
ta Engracia 6.985 
Siendo cargo el importe de cada una 

de dichas subastas á la parli¡la dispo
nible en el capillo IV, a r t . 3.° del pre
supuesto vigente de 'a 1.* zona del 

Peo* ta t 
• 

Cinco trozos de alcantari
llado en lougitud total 
aproximada de 673*78 
metros lineales en la ca
lle de Santa Engracia, 
parte comprendida entre 
la glorieta de los Cuatro 
Caminos y el Almacén 
general de Villa, por im
porte aproximado d e . . . . 

Tres trozos de idem en lon
gitud aproximada de 392 

62.000 83 

Eusanche, ó en su defecto, y si la to 
talidad do la obra no pudiera verifl 
carse dentro del año actual, se reha 
bilitarán oportunamente con cargo al 
próximo presupuesto los créditos ne
cesarios. 

Aprobar los pliegos de condiciones 
y anunciar subasta con arreglo á les 
mismos para coutratar la constucción 
do 250 metros do alcantarillado, apro 
ximadamente, en la rouda de Atocha, 
trozo comprendido entre la glorieta 
del mism' nombro y la alcantarilla 
construida, al precio tipo por metro li
neal de 69*87 pesetap, siendo cargo el 
importe total, qae se calcula en 
17.467*50 pesetas, por mitad á los pre
supuestos del Interior y del Ensanche, 
capítulo X, artículo único, concepto 
4. ' y capítulo IV, art. 3.*, zona 3. ' , 
respectivamente. 

Conceder franquicia de derechos de 
Consumos de 192 toneladas anuales de 
carbón mineral para un tejar situado 
en el camino de Hortaleza (barrio de 
la Prosperidad). 

Conceder licencia para establecer 
uu taller do fundición de metales en la 
planta baja de la casa núm. 49 de la 
callo del Cardenal Cisneros. 

Ascender á Portero Consistorial, en 
vacante por d función, dotada con 
1.500 pestas, al de la escala inferior 
inmediata, y proyeer la vacante con 
1.250 peseta9. 

Aprobar los pliegos de condiciones 
y anunciar subasta con arreglo á ellos 
para contratar la construcción de uni 
formes para el personal subalterno de 
las oficina I del Bxcmo. Ayuntamiento, 
cuyo importe, que se calcula en pese
tas 5.000, «era cargo al capitulo I, ar
tículo 4.* del vigonte presupuesto. 

Reconocerla suma de 4.500'52 pe
setas por exceso de obra en la cons
trucción del edificio destinado á Casa 
de Socorro sucursal de I09 Cuatro Ca
minos, é incluir dicha suma en el pró
ximo presupuesto. 

No mostrarse parte en la causa qae 
sigae por hurto de tablas de la valla 
del solar de la calle do Noblejas. sin 
renunc ia rá la indemnización en su 
caso. 

Aprobar el proyecto do distribacióa 
de fondos para el próximo mes de 
Janio. 

Devolver, como minoración de los 
respectivos ingresos, la suma de pese
tas 147*50 satisfechas indebidamente 
en los meses de Noviembre y Diciem
bre de 1901 por arbitrio sobro vallas. 

No moatrarse parte en la causa que 
instruyo el Juzgado de primera instan
cia del distrito del Centro por daños 
caisados en los faroles del alumbrado 
público con motivo de la manifesta
ción de estudiantes el día 4 de Abril 
último, sin renunciar á la indemniza
ción eu su caso. 

D< negar licencia para un despacho 
de carbones en la casa núm. 7 de la 
calle do Embajadores. 

Aprobar uu presupuesto de 6.000 
pesetas con cargo al capítulo III. a r 
tículo 3.° del vigente, para adquirir de 
las respectivas contratas varios mate
riales con destino á los talleros del 
ramo de Limpiezas. 

Conceder licencia para construir un 
edificio destinado á taller y almacén 
de relojería eu uu solar del camino de 
la Fuente del Borro (extrarradio). 

Conceder liceucia para construir 
una casa en el solar núm. I de la calle 
do Embajadores. 

Aprobar un presupuesto de 775*12 
pesetas con cargo al capítulo VI, ar
tículo 4.°, concepto 9.° del vigente, 
para adquirir de la contrata vi Lento 
material de madera con destiuo á las 
obras del ramo de Fontanería-alcan
tarillas. 

Aprobar el gasto de 3.582*02 pese
tas con cargo al capítulo IV, art . 4.°, 
concepto 3.° del vigente, para adqui
rir de la coutrata vigente 6.883 kilo
gramos de tubo de plomo con destino 
á la reparación de las bocas de riego. 

Aprobar uu gasto do 11.832*50 pe
setas, con cargo al capítulo VI, ar
tículo 2.°, concepto 4.* del presupuesto 
vigente, para adquirir do la casa cons
tructora «Aveling Porter Limited> de 
Rocherter Kont, Inglaterra, un juego 
de ruedas, dos grandes y dos pequoñas, 
para reemplazar las qae tieae en ma
las condiciones la máqui ra cilindro 
núm. 3 del ramo de Vías públicas, y 
solicitar de la Superioridad !a oportuna 
excepción de subasta. 

Aprobar los pliogos de con liciones 
y anunciar subasta con arreglo á ellos 
para contratar el suministro de efectos 
de hierro, bronce y plomo con destino 
á los ramos de Fontanería-alcanta
rillas y de Parque v Jardines hasta 31 
de Diciembre de 1906, cuyo importo 
anual, que so calcula en 9.000 pesetas, 
será cargo á la partida que al afecto 
se consigne en los respectivos presn-
puestos. 

Aprobar, do conformidad con el dic
tamen del pleno de Letrados Consis
ta ríales, las siguientes conclusiones 
respecto á la propiedad del «Proyecto 
d.< reforma de la prolongación de la 
calle do Preciados y enlace de la plaza 
del Callao con la callo de Alcalá»: 

1.° Que los Arquitectos D. Fran
cisco Andrés Octavio y D. José López 
Sallaverry, como autores del proyecto 
debido á su iniciativa, son los propie
tarios del mismo, con arreglo al a r 
tículo 3.° de la ley de Propiedad inte
lectual. 

2.* Que el mandato ó encargo dado 
por la Alcaldía Presidencia á los mis

mos, como Arquitectos maaicip3les. 
sólo tavo un objeto distinto, cual fué 
el de facilitar el trámite de los expe
dientes incoados con motivo del pro
yecto de ensanche y prolongación de 
la calle de Preciados para realiiar 
esta mejora. 

3 . ' Que acogido el anteproyecto 
por el Exorno. Ayuntamiento, como 
pudiera haberlo hocho con el de cual
quier otro Arquitecto ó particular» y 
obtenida la aprobación de la Superio
ridad, ni aquel acto, ni los gastos que 
anticipó con fondos de su presupuesto, 
pueden ser considerados como título 
de propiedad sobre el proyecto, ni 
constituyen tampoco compromiso ni 
obligación alguna do la Municipalidad 
para con los autores de aquél. 

4.* Que el Excmo. Ayuntamiento 
tiene derecho, en sa caso, á ser rein
tegrado de los gastos que ha ant i 
cipado. 

5.° Que on el caso de ejecutarse la 
obra, los autores del proyecto debon 
percibir el importe de sus derechos y 
honorarios en la forma prevenida por 
la Ley y Reglamento para la reforma 
y mejora interior de las grandes pobla
ciones. 

Gonce ler dos años de prórroga de 
excedencia á uu Mélico supernume
rario. 

Nombrar dos Médicos supernumera
rios de la Beneficencia municipal. 

Conceder licencia para construir 
aaa casa de planta baja y principal en 
an solar situado en la calle le las Deli
cias, núm. 14. 

Antorizar al Ingeniero Director de 
Vías públicas para adquirir varios 
materiales con deslino á los cilindros 
compresoros por valor de 1.070 pese
tas, que serán cargo á la partida con
signada para «Talleres» en el presu
puesto del Eusanche. 

Aprobar los pliogos de condiciones 
y anunciar nuevas subastas con arre
glo á ellos y con sujeción á los precios 
tipos que en los mismos se indican 
para contratar los suministros al ramo 
do Fontanería-alcantarillas de tubería 
de hierro fundido necesario para la 
canalización do aguas eu las calles de 
Sandoval y Mouto'.eóu, cuyos importes, 
que se calculan en 1 031*46 ues>oLus 
y 3.010*80 pesetas, respectivamente, 
incluidos los de instalación, serán car
go al capítulo IV, art . 3.*, zona 1 • del 
vigonte presupuesto del Ensauche, y 
abonar los gastos notariales y demás 
asignadJS en las anteriores subastas, 
auuladas por no haber consignado el 
rematante la fianza definitiva, con 
cargo á la provisional depositada por 
éste . 

Aprobar los pliogos de con liciones 
y anunciar subasta con arreglo í ellos 
y con sujeción á los precios tipos que 
en los mismos so indican para contra-
lar la construcción de alcantarillado 
que á continuación se expresa: 

Peseta*. 

Dos trozos de alcantarillado 
en la calle de San Ber
nardo, desde la glorieta 
de Qneve lo á !a calle de 
Magallanes, y desde ésta 
hasta la glorieta de San 
Bernardo, á verter eu la 
ya construida, en longi
tudes aproximadas de 
142*50 y 252'70 metros 
respectivamente, cayo 
importe se calcula e n . . . 28.445*91 

Cinco trozos en la calle de 
Bravo Murillo, desde so 
encuentro con la glorieta 
de los Cuatro Caminos 
hasta la calle de la Vir
gen de Nieva; de ésta á 
la de C a b a r r ú s de ésta á 
la de Ramiro II; de ésta á 
la de Julián Romea, y de 



Sábado 18 de Julio de lft)3 

Peflctu 
ésta á verter en el trozo 
construido llamado de 
Trafalgar, en longitud 
total aproximada de 
74940 metros, y cuyo 
coste se calcula en 64.556'14 

Dos trozos en la calle de 
Blasco de Garay y F e r 
nández de los Ríos, em
pezando el primero en la 
línea de fachada de los 
números impares de la 
calle de Donoso Cortés, 
siguiendo la dirección 
del eje de la primera de 
dichas calles, hasta su 
encuentro c^n la de Fer-
nádez de los Ríos, y el 
segundo, partiendo de 
este punto y siguiendo la 
dirección del eje de la 
calle de Fernández do los 
Ríos hasta verter en la 
de Galileo, en longitud 
total aproximada de 
215*05 metros, y cuyo 
coste se calcula en 14.969*48 

Tres trozos en la calle de 
J o r g e Juan, entro las de 
Alcalá y Príncipe de 
Verga ra; de ésta a la de 
Castelló y de ésta á la de 
Núñez do Balboa, á ver 
ter en la ya construida, 
haciendo pró:iraamonte 
una longitud total de me
tros 273*92, y cuyo coste 
se calcula en 19.017 62 
Siendo cargo el importe de cada una 

de las tres primeras subastas al capí
tulo IV, art . 3.° del presupuesto del 
Ensanche en su primera zona, y el de 
la cuarta al mismo capitulo y articulo 
del de la segunda zona. 

Personarse como coadyudante de la 
Administración en el pleito contencio-
80-adruinistrativo promovido por un 
ex funcionario del Ensanche contra 
providencia gubernativa confirmatoria 
del acuerdo municipal por el cual fué 
declarado cesante. 

Aprobar uu presupuesto importante 
2.048*62 pesetas con cargo al capítu
lo IV, art. 3.°, concepto 3.°, zona 3 / 
del vigente del Ensanche, para la ins
talación de dos fuentes de veciudad, 
nna delante el núm. 60 provisional 
del paseo de las Delicias y otra próxi
ma á la gloriota y quo concurren los 
paseos do las Delicias y Embajadores, 
y aceptar de D. Julio María /apata , en 
representación de los testamentarios 
de D. Pedro Sáuchez Blanco, la cesión 
de 340 motros de tubería de hierro 
que dicha testamentaría tenía adquiri
dos para la conducción de agua á la 
E.'cuela Aula do dicha fundación, ccn 
la condición única de que dicha insta
lación se haga por cuenta del Ayunta
miento. 

Aprobar un presupuesto de 12.3í>?'58 
pesetas formado por la Dirección 'a 
cuTtativa de Vías públicas, con ca/g > á 
las condiciones que al efecto h i V á n 
de figurar en los presupuestos ue la 
3.* zona correspondiente á los i los 
1904 y 1905, nara sustituir por c ñ el 
m o n i l l o existeute eu el pavim< de 
la calle del Labrador. 

Aprobar otro presupuesto f ado 
por la misma Dirección, impu tan t e 
12.415*14 pesetas y quesera c a í á los 
presupuestos do la 3.*zoua de' E ísan-
cho, correspondientes á los añ s 1904 
y 1905, para sustituir por cu Tu el ac
tual pavimento de morrillo g ¡e existe 
en la calle de las Peñuelas . 

Aprobar otro presupuesto, formado 
por la repetida Dirección, .ara la ins
talación do afirmado, oticiulado y cu
netas i u la calle de Sebastián Herrera, 
entre las dv Fray Luis do León y Bor-
nar liuo de Obr%jff6d) con cargo el ira-

' porte de 7.550 pesetas á las partidas 

que al efecto se consignarán en los 
presupuestos de 1901 y 190). 

Aprobar otro presupuesto importan
te 25.492*77 pesetas, con cargo á los 
presupuestos de la 3 ** zona de los años 
1904 y 1905, para sustituir el actual 
afirmado de la calle de Canarias, entre 
los paseos de Santa María de la Cabe
za y de las Delicias, por empedrado de 
cuña. 

Trasladar á la vacante de Escribien
te de la oficina del servicio de cemen
terios, vacante por fallecimiento, al de 
igual oíase que presta actualmonte 
servicio en la oficina del cementerio 
de Nuestra Señora de la Almudena, y 
proveer la vacante que éste deja con 
carácter temporero, á efectos de lo que 
previene el reglamento de Empleados 
munici palea. 

Tomar on consideración y pasar á la 
Comisión primera una proposición pa
ra que se confirme el nombramiento 
provisional hecho por la Alcaldía Pre 
sidencia á favor de un Escribiente de 
Casa de Socorro. 

limar en consideración y pasar á 
la Comisión tercera otra para que se 
nombre un Revisor veterinario super
numerario. 

Celt-hrar nua sesión extraordinaria 
para tratar de tres proposiciones para 
que se adopteu medidas de saneamien
to, habilitando al efecto un crédito ex
traordinario del capitulo de Impre
vistos para que so abra amplia dis
cusión acerca del problema de las sub
sistencias, y que se abra uua informa
ción acerca de la forma en que se da 
cumplim ; euto á los contratos munici
pales 

Aprobar la disttibucióu de fondos 
para ol próximo mes de Junio por 
cueuta del presupuesto del Ensanche. 

Aprobar en principio la prolonga
ción de la calle de Foituny, eu el tra
yecto comprendido entre las do Zurea
rán y do Fernando el Santo, do con
formidad* con ol trazado propuesto por 
el Arquitecto municipal, y solicitar de 
la Superioridad la inclusión de dicho 
trozo de vía en el plano oficial. 

Conceder uu ciel i to de 10.080 p»« 
setas, con cargb á las economías exis
tentes en el material óYl servicio do 
Limpiezas, para adquisición de trajes 

a destino á los barrenderos de la 
Villa. 

J u n t a m u n i c i p a l 
Sesión del dia 5 

Fué aprobada el acta do la anterior. 
Fueron sancionados 1"S siguientes 

actíerdb8 del Exorno. Ayuntamiento: 
El primero, f^clia 11 de Abril último, 

aprobatorio del presupuesto y pliego 
de condiciones para contratar en pu
blica subasta la instalación y conser
va i m de pavimento de asfalto en la 
callo de Echegaray, y el transporte y 
colocación del pavimento que se l e 
vante de esta en la prolongación de la 
de Alcalá, siendo el importo de estas 
obras 23.1S4 pesetas, que tendrán apli
cación al cap. VI, ar!. 2.°, concepto 11 
del presupuesto vigeute, y fijándose 
como precio de la conservación del as
faltado, durante el porícdo de ocho 
a fi >, el de 0*84 pesetas m¿tro cua
drado. 

El segundo, de igni l fecha que el 
anterior, aprobatorio de los pliegos de 
condiciones para contratar en pública 
subasta la instalación y conservación, 
por ocho años, de pavimento de a s 
falto eu la calle de la Ruda, el t ras
lado y colocación de adoquín que 
se lovaute de ésta en la glorieta de 
Atocha y el transporte y colocación dé 
la cuña que se retire de esta plaza en 
el ¡<aseo Imperial, cuy » importo de 
9.325*92 pesetas tendrá cargo igual 
quo el anterior y el mismo proejo se
ñalado para la conservación del pavi
mento. 

Kl tercero, de igual fecha que los 
anteriores, aprobando los pliegos do 
condiciones para contratar en pública 
subasta la instalación y conservac'ón 
por ocho años del pavimeuio do asfal
to en ía calle de Preciados, entre la 
plaza del Callao y la calle de las / c a 
noras, y el trasla lo y colocación del 
material quo se levante de esta vía en 
la continuación de la callo de A!ca !d, 
con cargo igual que los anteriores la 
nrtad del importe total, que asciende 
á 36.761*76 pesetas, y abonándose la 
otra mitad en el ejercicio próximo. 

El cuarto, de igual f- cha, aprobato
rio de los pliegos Je condiciones para 
subastar la instalación del mismo pa
vimento y su conservación, por igual 
período, en la calle de Peligros, eu pre
cio do 18 557 59 pesetas, con cargo 
igual que losanteriores y fijando igual 
precio de conservación de cada metro 
cuadrado de pavimento. 

El quinto, fecha 3 de igual mes, 
aprobando Uü preso; U'-sto de 6.879*81 
pesetas, con cargo al capítulo IV, ar
tículo 2 .° , zona 2.*, concepto «Mate
riales y transportes», dV 1 vigente del 
Ensanche, para la construcción de uua 
verja do cerramiento de la estatua del 
Marqués de Salamanca. 

Kl sexto, fecha 19 de Diciembre úl
timo, disponiendo la adjudicación á los 
Ex«-mos. Sres. D)ña María de los An
geles y D. Rafael Bernar, Conde de 
IWnar , de una parcela de terreno de 
46744 metros cuadrados, procedente 
do la suprimida glorieta del paseo del 
Cisne, para agregar á solares de su 
propiedad, al precio de 40 pesetas 
metro 

Se suspendió la reunión para conti
nuarla el día 9. 

Día 9 
Fué sancionado el acuerdo munici

pal de 11 de Abril último aprobatorio 
de en suplemento de crédito de 14.775 
poseías, con c;irgo al capítulo de «Im
previstos» del vigente pros^puosto, 
para gastos del Jurado que eutiende 
eu el proyecto de reforma de la pro
longación de la ralle de Preciados y 
eulace le la pl «za del Callao con la 
ca1|e de Alcalá. 

Madrid 13 d-> Junio de 1903.—El 
Secrotarie, F. Ruano y Carriedo 

325—202. 
. \ ran|nez 

Esta l i m a . Corporaoión ha acordado, 
y la danta municipal sancionado, sacar a 
púb'io» bUbaat.t el suin inistro do fluido 
eléctrico para el alambrado público de 
esta población, b*jo et tipo do I6.O0D pe
setas anuales. 

Los lidiadores, qae podrán pros^ninr-
ae por si ó por otra person I ó Sociedad, 
con poder eu estos unimos caaos, b t s u u -
teado por el Letrado D. Mariano M -riño, 
oonsign*rán previamente oomo flioza 
provisional la cuntida 1 de75> pesetas en 
la Depositarla de este Ayuntamiento, y 
el rematante la definitiva do 1.50 < pese
tas, qae ie será devuelta á la terminación 
del contrate previa la liquidaoión de 
responsabilidades. 

La subasta se verificará el día 20 de 
Agosto del corriente año, A las once, en 
la Casa Consistorial, bajo la presidencia 
del Sr. Aloalde ó de quien al ef<*oto de
letree, con Ia9 formalidades do' art. 17 de 
ia Instruooión de 26 de Abril de 1900. 

El pliego de condiciones y demás an
tecedentes relativos a esta subasta se ba
ilaran de manifiesto en Secretaria, du
rante las horas de diez & doce, todos los 
dias no feriados basta el de! remate. 

A i u n c i d a esta subasta durante el 
plazo de diez días, no se ha presentado 
redamación alguna. 

Aranjuez 13 de Julio de 1903. = E I Al
oalde, ó . Abelardo Montero. 

Modelo de propoiición 
D... , vecino de.. , qae vivo calle de. . . , 

número..., enteradu del anuncio y cou-
dioiones de la .-ubasta para contratar el 
sumiaistro de fluido eléctrico con destino 
al alambrado púbiíoo de esta poblaolóa, 

te compromete A tomar a su cargo «at* 
servido con estricta sujeción al pliego i a 

oondioiones aproba lo, por la oantid:^ 
de .. (en letra) p e s e t a s . 

(Pecha y firma del proponeme) 
678.—219. 

Providencias judiciales 
Tribunal provincial contencioso 

administrativo 

D. Luis López y Garda Belén, en sn 
propio nombre, ha interpnesto en esorlto 
fecha 24 de Janio último reourso oon-
tenoioso-fcdminis'.rativo contra el acuer
do del limo. 8r Delegado de Hacienda 
de esta provincia, que le fué notifloado 
en 18 del mismo mes, por el que, oonflr.-
mando en todas sus parios el anterior
mente dictado por la Administración de 
Contribuciones, ae considera al recurren
te olasificado en la tarifa 1 . a , dase 8.* 
número 9, en vez de la tarifa 4 . * , oíase 
7.*, epígrafe 74, en que estaba matricu
lado para ejercer en industria de fabrl-
oante de fl>rcs ai '..fioiaies, y con arreglo 
A esa clasificación se le liquidarán desde 
1.° de Dioiembre de 1901 las ouotas y 
reoargos, así como la multa por la de-
fraudaoión comotida. 

Y por mandato expreso del Tribunal, 
oon arteglo A lo dispuesto en la regla se
gunda del art. 63 de la ley sobre ejerci
cio de la jurisdicción contenciosa, pu-
blioo este anundo en el BOLETÍN OFICIAL 
do la provincia para conocimiento de loe 
que tuvieren interés direoto en el nego-
oio y quisieren coadyuvar en él á la Ad
ministración . 

Madrid 13 de Ju'.io do 1903 *»E1 Ofi-
dal do 8*la, Andrés Isidro Aguilar. 

699 —220. 

Juzgados militares 

MADRID 
D. Guillermo Sánohez Ulibarri, pri

mer Teniente del regimiento infantería 
Inmemorial d d Rey, núm. 1, y Jaez íns* 
tructor del interrogatorio dimanante del 
expediente que pur f lia de concentra-
don en lilas ae sigue al soldado del bata
llón Cazadores de Arapiles, núm. 9, An
tonio Otero. 

Hallándome instruyendo el interroga
torio arriba mencionado y siendo neoe-
saria la oompareoenoia en este Juzsrado, 
sito en el local que ocupa el regimiento 
infantería Inmemorial del Rey, núm. 1 
(cuartel do la Moni, fia), <i>>. dofia F-lisa 
Otero, madre del referido soldado, ouyo 
paradero ae ignora, la oito, llamo y em-
pUzo para que en el término de veinte 
dias, A oontar de la f ;ch 1 I la publica
ción del presente edicto, se presente en 
est.rt .Tuzado oon el fin da prestar decla
ración en dioho expediente; y por lo tan
to, requiero en nombre de la Ley A todae 
las Autoridades, tamo oiviles como mi'i-
Caree, y de mi parte snptioo que por 
ouantos medios estén A su aloance proce-

| dan á averiguar el p iradero de la oitada 
{ testigo, y caso de ser h ibida la hagan 

saber ojie de no presentarse so la segal-
ra el perjaioio que h iya lugar. 

r Y p»ra que llegue A n tioia de to
dos, insért'B'.* «MÍO l'amamiento c»i la 
Gaceta de Madrid y BOLRTIK o r t o u i 
de la proviuda. 

Bu Madrid A los once dias del mes de 
Julio de mil novecientos trcs-=»GuillcrinO 
SAnohez. 713.—221-

— • • I I 

A N Ü I V C I O 
D. Luis A f u n Manilla ha renunciado 

su cargo de Corredor de Comercio de 
este Colegio 

Lo que so pone en conocimiento del 
públioo, por si algún 1 redamación hu
biese contra su (lanza, se efectúe dentro 
del plazo de seis meses, según previene 
el art. 67 del Reglamento interino de Bol-
aa8 de Comercio y los artículos 98 y 
del Código de Comerofo. 

Madrid 15 de du lo de 1903.= RI S-ícre-, 
tario, Braulio LarrHbld.j. = V.° B.°=»K1 
Síudioo Presideute, Adolfo Aguilera. 

94.—P-

Kaoueía ttpogi.iüo* del Uospioio 


